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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES À FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones]generalesdel Gobierno, sonobli> 
. gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 

oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblosdela misma provincia, f Ley de 3 de Nooiem- 
bre de 1837.,/

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines o/iciales^ se han de remitir por todas Lis 
Autoridades al Gobrnador respectivo, por cuyo conducto 
las pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Exemo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes,'Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Exemos. Sres, Ministros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instanci.a y demás autoridades militaresjudiciales de la 
provincia.

4 .® Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

S * Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad, o 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

¡'Gacela del 12 de Diciembre. J

Ministerio de Fomento.

Sí justa y apremiante es la necesi
dad de aligerar las cargas que aun pe
san demasiado sobre el pueblo, justa 
y apremiante es tambien la de educar
le de una manera oportuna y conve
niente.

No basta que con palabras se ensal
cen sus derechos, ni que dignos y sen
satos consejeros saquen frecuentemente 
á plaza sus deberes, si atendiendo a la 
alimentación del cuerpo mermamos la 
del alma si en el corazón no se culti
van los nobles sentimientos y las 
malas pasiones no se ahogan; si la 
conciencia no se ilustra arrancando 
esa tupida venda que ayer tejieron y 
hoy sostienen hábiles explotadores de 
las masas ignorantes y obcecadas, cuya 
torpeza les facilita medro, cuya preo
cupación tal vez les proporciona ilí
citas ganancias y armas de mala ley ó 
medios insidiosa y diestramente enca
minados á provocar desbordes y con
flictos.

Todo, no obstante, tales peligros se 
conjuran, tales dolencias se precaveny 
remedian dando á la educación general 
mejora y creces, á fin de que se ilumi
ne la senda por donde debemos mar- 
char á la conquista de nuestras glorio
sas libertades, una vez en auzado el 
entusiasmo, y antes que ciegos, demen
tes ó desorientados, atravesamos sin 
ninguna precaución los precipicios pa
ra caet incautaraente en un terrible y 
tenebroso abismo.

Pues bien; esta educación impres
cindible no se alcanza sin más ó 

menos penosos sacrificios; por que fue
ra ciertamente absurdo pensar en el 
beneficio de los educandos y olvidarse 
de formar y. sostener educadores buè- 
nos, como fuera ridículo el ensalza
miento de santos y gloriosos finos des
preciando los más eficaces y conducen
tes medios.

Dia vendrá en que la libertad ab
soluta de enseñanza excuse el dispen
dioso gasto que la oficial aun motiva; 
pero mientras este caso llega, preciso 
es proteger y cuidar especialmente la 
ahora redimentaria planta, confiándo
la á inteligentes Directores y á manos 
en este cultivo antes adiestradas: no a 
braceros inéspertos que han de menes
ter una enseñanza prévia, ó la imita
ción de modelos escogidos, á fin de que 
haya mañana el mayor numero posible 
de utilizables operarios.

Hé aquí porque las leyes de los paí
ses cultos vienen reconociendo la ne
cesidad de sostener planteles de maes
tros, entre nosotros raenos escusables; 
por lo raisrao que vivimos en un atra
so lastimoso, cuyo urgente remedio no 
debe por más tiempo demorarse.

Es, pues, inútil el laudable empeño 
de prorogar y mejorar la educación 
del pueblo, si en vez de aumentar las 
escuelas comunes y profesionales, se 
cierran las que existen, vejando de 
una manera muy justa é inconveniente 
álos Maestros ó Maestras.

Así que las celosísimas 
Corporaciones populares, 
medidas económicas para 

é ilustradas 
al adoptar 

bien de sus
administrados, han de tener tambien 
en cuenta otros intereses de preferen
cia y altísima importancia, que no 
pueden de modo alguno lastimarse sin 
desoír la voz amiga del Gobierno, pe
cando además de irrespetuosos ante los 
principios que el alzamiento nacional 
ha proclamado.

No hay ahora razón, siquiera apa
rente, que disculpe la supresión de Es
cuelas Normales, calificadas tal vez de 

innecesarias, porque la concurrencia 
al presente apareciese escasa, cuando 
atravesamos un período de cambios ra
dicales que por de pronto ha de pro
ducir alguna perturbación en la ense
ñanza, y no pocas vacilaciones para 
elegir ó continuar carreras; cuando es
pecialmente la del Magisterio, que á la 
educación del pneblo se consagra, de
bió inspirar serios temares al sancio
narse la ley últimamente derogada; y 
cuando, en fin, los aspirantes de ara- 
bos'sexos pudieran mostrarse ahora re
celosos de la libre enseñanza, descono
ciendo que solo perjudica á los Profe
sores desacreditados.

El Gobierno Provisional no debe 
consentir que con censurable lijereza 
en esta parte se proceda, si bien se ha
lla dispuesto á lo que fundadamente 
reconocido inútil en ningún tiempo 
prevalezca.

Pero aun allanado el camino que á 
la idoneidad conduce, aun adaptados 
por los más seguros medios para com
probar la suficiencia, pudiera faltar á 
los Maestros voluntad de enseñar, ó bien 
cordura en su conducta; pudieran in
capacitarse por una ú otra causa; y es
te peligro que nadie desconoce, exije 
una activa vigilancia, confiada á Ins
pectores bien aleccionados, prudentes, 
imparciales, puros y probos.

Tal es la misión alta y delicada á que 
son llamados estos funcionarios; tal la 
importancia de su buen porte y exacto 
desempeño.

Las Autoridades todas deben fijar 
su atención especialmente en lo a este 
cumplimiento relativo, observando 
muy de cerca si se conducen como cor
responde, con el fin de noticiar á la 
Superioridad cualquier abuso indigno 
de la confianza personal que presupo
nen estos nombramientos; en cuyo 
inesperado saso, su ejemplar castigo 
solo se hará esperar el tiempo necesa
rio para que los hechos se esclarezcan 

y pueda imponerse con justicia la pena 
merecida. 1

Por tanto, usando de las facultades 
que me competen como individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.’ Gada provincia sostendrá 

por ahora una Escuela Normal de 
Maestros, y en donde fuere convenien
te, otra además de Maestras, respetan
do en todo caso las anteriormente es-
tablecidas.

Art. 2° Costeará, asimismo, cuan
do menos un Inspector facultativo, 
sujetoá la Junta provincial de prime
ra enseñanza y adornado de todos los 
requisitos, condiciones y circunstan
cias que la ley vigente determina.

Art. 3.° No se comprende en las 
medidas anteriores ninguna Escuela 
Normal de párvulos ni Inspectora de 
Maestras, cuyo gasto por hoy debe 
excusarse, sin perjuicio de lo que más 
adelante se disponga.

Madrid 9 de Diciembre de 1868.= 
El Ministro de Fomento, Manuel Ruiz 
Zorrilla. •

¡'Gaceta del 10 de Diciembre.^

Ministerio de Hacienda.

ORDEN CIRCULAR.

La necesidad en que el Gobierno 
Provisional se encuentra de atender 
no solo al pago de las obligaciones cor
rientes, sino de crecidos descubiertos 
anteriores, hace absolutamente indis
pensable que ingresen sin demora al
guna en el Tesoro de la Nación cuan
tas cantidades se adeudan por contri 
bucioncs. Hoy no puede haber dificul
tad en la realización de este importan
te servicio. La opinion publica y el 
patriotismo reanimados han llevado el
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convencimiento á todas las clases con
tribuyentes, de que suprimidos ó re
formados unos impuestos, disminuidos 
por causas inevitables los productos de 
otros, es preciso hacer grandes sacrifi
cios para asegurar las conquistas libe
rales que debemos á la revolución de 
Setiembre, desarrollar los gérmenes de 
la riqueza general y restablecer sobre 
sólidas bases el crédito de la Nación.

Dentro de la legislación vigente, tie
ne la Administración medios eficaces 
para hacer efectivos los descubiertos 
por contribuciones vencidas y no sa
tisfechas. El Gobierno Provisional 
quisiera no verse obligado lí emplear 
los medios coercitivos, gravosos siem
pre, pero no debe ni puede dejar de 
acudir á ellos, cuando sea insuficiente 
la persuasión, porque así lo exije la 
imperiosa ley de la necesidad y la con
sideración que ha de guardarse á los 
contribuyentes de buena fé, sobre los 
cuales recaerian en último resultado 
las consecuencias de una lenidad injus
tificada

Por este motivo los representantes 
de la Autoridad del Gobierno Provi
sional en las provincias deben dedicar 
á la recaudación de los impuestos aten
ción preferente y esquisito celo, y pro
curar con la mayor energía, no reñida 
con la prudencia, que los contribuyen
tes satisfagan las cuotas de que se ha
llen en descubierto, obligando á los re
caudadores y á los Ayuntamientos á 
ingresar las cantidades correspondien
tes, según vayan haciéndose efectivas.

Para esto conviene que V. S. des
vanezca el error á que se ha dado cur
so eri ciertas localidades, por mala in
teligencia, y tal vez por efecto de su
gestiones intéresád'as ó malévolas, su
poniendo qué han sido suprimidos 
algunos de los impuestos directos. Ex
cepto la vejatoria contribución' de Gori 
sumos, sustituida por la personal', todas 
las demás que existían antes de la re* 
volucion, son, por aliofa y hasta la re 
solución de las Cortes Constituyentes, 
legales y obligatorias, salvo las modifi
caciones que en las mismas se ha n he 
cho ó puedan hacerse en lo sucesivo 
por decretos especiales del Gobierno 
Provisional.

No hay, por lo tanto, rri puede haber 
excusa alguna para su pago, debiendo 
considerarse sin valor ni efecto las re
soluciones tomadas sobre el particular 
por algunas Juntas, cuya autoridad, de 
carácter puramente local y transi
torio nd podia extenderse hasta la re
forma del sistema de impuestos, que 
pertenece única y exclusivaiuente al 
Gobierno de la Nación.

En virtud de estas consideraciones^ 
y por los motivos antes indicados, re
comiendo á V. S. muy efizcaraente, de 
órden del Gobierno Provisional, que 
adopte todas las disposiciones que juz
gue necesarias, con arreglo á la legisla
ción vigente, para activar la recauda
ción de las contribuciones, acudiendo 
primero á los medios de persuasión, 
pero empleando cuando estos no den 
un pronto é inmediato resultado la ac
ción coercitiva, con toda la energía 

conveniente, y prestando á los encar- ' 
gados de la cobranza el apoyo más efi
caz y decidido. Así lo espera el Gobier
no del patriotismo de V. S.: como es
pera de las clases contribuyentes que, 
convencidas de la apremiante necesi
dad de atender á las obligaciones pú
blicas, se apresurarán á verificar los 
pagos, facilitando poderosamente por 
esta manera la consolidación de la obra 
revolucionaria, á la cual deberá el país 
la regeneración política, económica y 
social que ha de elevarle al puesto que 
merece entre las naciones civilizadas.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Diciembre de 1868. =Fi- 
guerola.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de...

('Gaceta de¿ 10 de Díctembí'c.J

Ministerio de Hacienda.

DECRETOS.

La legislación vigente sobre creación 
y funciones de los Bancos de emison y 
descuento y de las llamadas Socieda 
des de crédito exije profundas reforn^as 
como lo demuestra la experiencia ad
quirida en la práctica de estas institu
ciones. Aunque dicha legislación no 
sea tan defectuosa como la general de 
Sociedades anónimas, derogada en 28 
de Octubre por decreto del Ministerio de 
Fomento, tiene uno de los mayores in
convenientes observados en esta, y es 
el de reservar al Estado la misión im
posible de vigilar los actos y funciones 
de la Sociedad, imponiendo al mismo 
una responsabilidad gravísima, y con
tribuyendo quizás á facilitar toda clase 
de abusos, por la seguridad que inspi
ra al accionista la errada creencia de 
que aquella vigilancia puede ser eficaz 
para impedi ríos.

La situación actual de la major par
te de los Bancos y Sociedades constitu
ye sobre este punto una demostración 
irrecusable. De nada ha servido para 
impedir la ruina de aquellas institucio
nes el celo, que el Ministro de Hacien
da no pone en duda, de los Comisarios 
y de los Inspectores, siendo completa
mente estéril el gasto impuesto á las 
compañías para sostener á los citados 
funcionarios, que no baja anualmente 
de 75,000 escudos, sin contar los suel
dos de los Gobernadores del Banco de 
España y del Comisario del de Bar
celona.

Natural y necesario parece, por lo 
tanto modificar la legislación vigente, 
en cuanto á la existencia de los Comi
sarios é Inspectores; ya que no se pue
da acometer desde luego la reforma 
general que establezca sobre bases só
lidas la existencia de las instituciones 
de crédito; reforma que el Ministro 
que suscribe prepara para sometería á 
la deliberación cíe las Córtes Constitu
yentes, inspirándose en los principios 
liberales que siempre ha profesado, y 
cuya aplicación en la cuestión de crédi
to, como en todas las demás que se re

lacionan con la industria y con el co
mercio, ha de contribuir poderosamen
te á la regeneración económica de nues
tro país.

Una excepción cree conveniente ha
cer, sin embargo, por ahora el Ministro 
que sucribe, conservando los Goberna
dores del Banco de España y el Comi
sario del de Barcelona, á causea de las 
relaciones que estos dos Establecimien
tos han tenido y conservan aún con el 
Tesoro público. Para todos los demás 
puede acordarse desde luego la supre
sión, confiando la atribución de la fir
ma de los billetes á los Contadores de 
Hacienda pública, y reservándose el 
Gobierno la facultad de girar visitas ex
traordinarias, cuando sea absolutamen
te indispensable para la más acertada 
solución de las cuestiones que pueden 
resuscitarse en la marcha de los Bancos 
y Sociedades, fundados con arreglo á la 
legislación vigente.

La supresión de los funcionarios 
mencionados producirá una economía 
no despreciable en la precaria situación 
de lo.s Establecimientos de crédito, que 
se hallan en su mayor parte en su li
quidación; obligará á los interesados 
en ellos á ejercer por sí mismos una 
vigilancia eficaz, en vez de la ilusoria 
confiada al Gobierno, y dejará á . este 
libre de una responsabilidad que nun
ca debió tornar á su cargo, y que cor
responde legítimamente á los Directo
res y Administradores de los .Bancos y 
Sociedades, nombrados por los accio
nistas.

En vista de ^las consideraciones que 
preceden, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y en uso de las facultades 
que me competen como individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Quedan suprimidos 

los Comisarios de los Bancos existentes 
en la,Nación, que fueron nombrados 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 18 de la ley de* 28 de Enero de 1856. 
Subsistirán, sin embargo, ínterin otra 
cosa se determine, el Gobernador y 
Subgobernadores del Banco de Es paña 
y un Delegado del Gobierno cerca del 
de Barcelona, con las atribuciones que 
les confieren los respectivo.s Estatutos 
de dichos Establecimientos.

Art. 2.“ Se suprimen las Inspeccio
nes de Sociedades anónimas de crédito, 
creadas por la ley de 15 de Julio de 
1865, y dependientes, desde la publi
cación del decreto de 23 de Agosto úl
timo, de la Dirección general del Te 
soro.

Art. 3.° Sustituirán á los Comisa
rios en las funciones que estos ejer
cían respecto á la autorización de los 
billetes que los Bancos pueden emitir 
con arreglo á la ley, los Contadores de 
Hacienda pública de las provincias en 
donde aquellos estén establecidos. Que
dan subrogadas las Juntas de gobierno 
y Direcciones de los Bancos en las de
más atribuciones conferidas á dichos 
Comisarios en los respectivos estatutos, 
declinándose en las mismas las respon- 
sabilicfaíles que por infracción de las 

prescripciones de la ley ó de los men - 
clonados Estatutos pudieran exigír
seles.

Art. 4.“ Los Bancos y Sociedades 
anónimas de crédito estarán, en tanto 
que no se reforme la ley de Bancos, 
bajo la dependencia administrativa de 
los Gobernadores de las respectivas 
provincias respecto.de todas aquellas 
cuestiones que pudieran surgir, ya con 
relación al estricto cumplimiento de 
las prescripciones legales vigentes, ya 
á virtud de las quejas que se produje
ran por lo.s accionistas ú otros intere
sados en dichos establecimientos, si 
unas y otras correspondiesen á la esfe
ra gubernativa. En los casos de duda 
los (Gobernadores deberán consultar al 
Gobierno, pudiendo entre tanto sus
pender la adopción de aquellas medi
das que los Banco.s y Sociedades de 
crédito adoptasen, y fuesen considera
das contrarias á los Estatutos, y sobre 
las que se hubiesen interpuesto recla
mación fundada.

Art. 5.” Queda derogado el Regla
mento de 30 de Julio de 1865, en el 
que se determinaron las atribuciones 
de los Inspectores de Sociedades anóni
mas de Crédito, y modificado el artícu
lo 18 de la ley de 28 de Enero de 1856 
en los términos pre.scriptos en este de
creto. El Gobierno, usando de la auto
rización que las leyes le confieren y es
pecialmente el art. 8.” de la de 28 
de Enero citada, podrá disponer se gi
ren visitas de inspección á.los Bancos 
y Sociedades cuando estime oportuno 
ó mediase justa causa. Tanto los Ban
cos como las Sociedades seguirán con 
la obligación de publicar mensualmen
te en la Gacela el estado de su situación 
remitiendo un ejemplar al Ministro de 
Hacienda, como se ha venido verifi
cando hasta aquí, para conocer la mar
cha de dichas instituciones.

Art. 6.” Se anula totalmente el cré
dito de 16,000 escudos, asignado al 
personal de Inspectores de Sociedades 
anónimas de Crédito, en el capítulo 1.® 
artículo 3." de la Sección 8.^ de la ley 
citada, y reducido á 8,000 escudos por 
el decreto de 23 de Agosto último.

Art. 7.° Las dietas y gastos que se 
originen en las visitas de inspección 
que el Gobierno puede disponer se gi
ren ¿í los Bancos y Sociedades de Cré
dito, ya en casos extraordinarios que 
ocurran, ya cuando se promuevan re
clamaciones que fuera procedente es
clarecer por este medio, se abonarán 
por el Banco ó Sociedad respectiva, 
conforme á lo que para cada caso y en 
vista de las circunstancias del mismo 
determine el Gobierno.

Art. 8.° El Ministro de Hacienda 
formulará y someterá en tiempo opor
tuno al exámen y deliberación de las 
Córtes un proyecto de ley sobre Ban
cos y Sociedades de crédito, reforman
do las vigentes.

Madrid lOde Diciembre de 1868.— 
El Ministro de Hacienda, Laureano 
Figuerola.
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SEGUNDA SECCION.

Num.8.111.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ELECCTONES MUNICIPALES.

Rgcíf/icacion á ¿a arcillar insería en 
el Boletín oficial número 244.

En la designación que en la misma 
se hace del número de Alcaldes y Con
cejales que corresponde á cada Ayun
tamiento, se ha padecido una equivo
cación en el censo que sirvió de base 
para la operación, debiendo entender
se que el número de vecinos en Olmos 
de Esgueva es el que se expresa á con
tinuación, con el de iAlcaldes y Conce
jales que le corresponden.

Valladolid 14 de Diciembre de 1868. 
, =El Gobernador, Manuel Somoza.

OLMOS DE ESGUEVA.
Vecinos. Alcaldes. Concejs. Total.

116 1 6 7

Núm. 8.015.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de estadísíica.

En la circular pùblicadâ en el Búle- 
hn lacial, número 251, correspondien
te al dia 2 del actual, se previene á los 
Alcaldes de esta provincia la remisión 
á este Gobierno de un estado que ex
prese el número de Parroquias de en
trada, ascenso y término que existían 
en sus respectivas localidades en fin 
de 1867. Como puede suceder que en 
algún Ayuntamiento haya iglesias par
roquiales de distintas categorías que 
las expresadas en el modelo, á los esta
dos que los Alcaldes han de remitir, en 
cumplimiento de la circular citada, se 
añadirá una casilla en la cual se com
prenderán bajo el epígrafe de oirás cla
ses las parroquias rurales y otras cua- 
esquiera que hubiese.

Valladolid 10 de Diciembre de 1868- 
=E1 Gobernador, Manuel Somoza.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Extracto de los acuerdos to
mados por la misma.

Sesión del dia 28 de Noviembre.

Se leyó y fué aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Reconocida la necesidad de vigilar 
los montes pertenecientes á los pueblos 
de esta provincia tan cuidadosamente 
como se requiere para su conservación 
y la mayor prosperidad posible, se 
acordó restablecer la antigua guarde
ría, y que los haberes correspondientes 
á los que se nombraran para estos car
gos, se abonasen de la cantidad con

signada en presupuestos con destino á 
la Guardia rural disuelta.

Visto el decreto del Gobierno provi
sional, fecha 20 del corriente, la Dipu
tación acordó nombrar una Comisión 
de su seno, para que propusiera cuanto 
estimase oportuno respecto á la crea
ción en esta provincia, de una Granja 
Escuela.

Ultimamente se examinó y fué apro. 
bada el acta de la elección de D. Juan 
Gualberto AyUon , vecino de Matapo
zuelos, para el cargo de Diputado pro
vincial Suplente por el Partido de 
Olmedo.

Sesión del día 10 de Diciembre.

Se leyó y fué aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Examinada el acta de la elección de 
D. Lázaro Diez Quijada , vecino de Ci
gales, para el cargo de Diputado pro
vincial Suplente por el Distrito de la 
Audiencia de esta Capital, y no encon
trando en ella defecto ni vicio legal que 
la afectase, la Diputación acordó apro
baría.

Tambien acordó aprobar, por igual 
razón, la de D. Valentin Rodríguez, 
vecino de Piña de Esgueva para Dipu
tado Suplente, por el Distrito de la 
Plaza de esta Capital.

Y la de D. José Carcía Serrano para 
Diputado Suplente por el Partido de 
Peñafiel.

Ultimamente y despues de haber 
oido con singular placer del Sr. Dipu
tado que en nombre de la Corporación 
asistió al certámen agrícola, verificado 
el dia 6 del actual en las inmediacio
nes de esta Ciudad, la relación minu
ciosa de lodo el acto y los resultados 
satisfactorios que habia ofrecido, se 
acordo aprobar lo dispuesto por S. S.*, 
y en consecuencia, que se librasen 80 
escudos con cargo á la partida de im
previstos del presupuesto corriente, 
para premiar á aquellos aradores que 
mas se hubieren distinguido.

Juan Callejo, Secretario.—V.° B.°=3 
El Gobernador, Presidente, Somoza.

TERCERA SECCION.

NuM. 8090.

Don Greg'orio Guíierrez Herrezuelo, Jaez 
de paz del Distnío de la .Audiencia de 
Nalladolíd, en /unciones de Juez de 
primera instancia del mismo Distrito.

Hago saber: que para hacer pago á 
D. Primitivo Martínez Linaje, vecino 
de esta Ciudad, de setecientos noventa 
escudos y sus intereses, que es en de
berle Juan Trifon de la Seca, que lo es 
de la villa de Simancas, se venden ju
dicialmente las fincas que con sus tasa
ciones, se insertan á continuación:

Escu.s Aíil.s

1 .“ Una tierra en el 
prado de Marzales, tér
mino de Simancas, de 

tercera calidad, que lin
da por Oriente con otra 
de Pedro Herrero y por 
Mediodía con otra de la 
Cofradía de Animas, hoy 
de la Nación; hace 2 obra
das y 450 estadales: tasa
da en................................ 192 500

2 .* Otra tierra en el 
mismo término, pago de 
Alamillos, de tercera ca
lidad, que linda al Orien
te con otra de herederos 
de D. Salvador de los 
Rios y Mediodía con otra 
de Pedro Herrero: hace 
una obrada y 350 esta
dales........................................10.5 »

3 .‘ Otra tierra en el 
propio término, pago de 
Fuente la Puerca, de ter
cera calidad; linda por 
Oriente con otra de Ma
nuel García y Mediodía 
otra de Esteban Trifon: 
hace una obrada y 337 
estadales.................................109 ,

4 ." Otra tierra en el 
mismo término, de terce
ra calidad, al pago de la 
Llosa, que linda por 
Oriente con otra de la 
Iglesia, hoy del Estado y 
Mediodía con otra de Pe
dro Herrero; hace una 
obrada y 7 estadales. . . 71 »

5 .“ Otra tierra en di
cho término, al pago de 
las Canadas, de tercera 
calidad, que linda Orien
te con otra de Leandro 
Olmedo y Mediodía y Po
niente con otra de D. Ma
nuel García; hace 238 
estadales...................................23 *

6 ^ Otra tierra en di
cho término, pago de las 
Heras de arriba, de se
gunda calidad, que linda 
Oriente camino de los 
Zumacales y Mediodía y 
Poniente con tierra de 
D. Pedro Aragón; hace 
324 estadales................... 43 600 

7 .* Otra tierra en el 
mismo termino, de segun
da calidad, pago de la 
Muñeca, que linda por 
Oriente con otra de Ma
ría Vaquero y Mediodía 
con camino de la Regue
ra; hace 470 estadales, ....... 70........... »

8 .‘ Una tierra de Pan- 
trillar en el mismo tér
mino, pago de las de Ar
riba; linda Oriente con 
otra de herederos de Don 
Salvador de los Ríos y 
Mediodía con camino de 
Zumacales y tierra de 
Juan Trifon: hace 211 
estadales...................................42 »

9 .* Una viña en el 
propio término, al pago 
de la Esperilla, de tercera 
calidad; linda Oriente con 
otra de Vicente Bueno,

Mediodía con otra de 
Leandro Olmedo: hace
4 aranzadas y 3üO cepas.. G65 »

10 .* Y otra viña en 
el mismo término y pago 
de los Zumacales, de se
gunda calidad; linda por 
Oriente con otra de Vic
toriano Cornejo y Medio
día tierra de D. Pedro 
Diez Robledo, vecino de 
esta Ciudad: hace 8 aran
zadas y 154 cepas.. . . 1667 »

Total tasación. . 3008 109

El remate tendrá lugar el dia vein
tiuno de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana en las casas 
consistoriales de esta Ciudad, y no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo.

Dado en Valladolid á veinte y cinco 
de Noviembre de mil ochocientos se
senta y ocho.a=Gregorio Gutierrez.= 
Por mandado de su 8. S., Pedro M. Sán
chez.

QUINTA SECCION.
NuM. 8.096.

.Alcaldía popular de Hdlabarúz.
Terminado el repartimiento del im

puesto personal, creado en sustitución 
de la contribución de Consumos pop 
decreto del Gobierno de la Nación de 
12 de Octubre último, se halla de ma
nifiesto por espacio de ocho dias duran
te los cuales, la Junta de jurados oirá 
y resolverá Sumariamente todas las 
reclamaciones que la presenten por es
crito, los individuos comprendidos en 
el repartimiento por inclusion óexclu- 
sion,equivocación en la designación de 
categorías.

Y para la mayor inteligencia de los 
contribuyentes, se fija á continuación 
la designación de categorías y la demos
tración del reparto en esta forma. 
Cupo señalado para el tesoro. 1275 
Gastos provinciales el 47 por

100. 599
Premio de Cobranza el 8

por 100. 150

Total repartible. 2024

Villabarúz 4 de Diciembre de 1868. 
=El Alcalde, Laureano Gordo.=Juan 
Manuel García, Secretario.

Núm. 8.088.
Alcaldía popular de Villanueva de los 

Caballeros.
Espirado el plazo de 30 dias por el 

que fué anunciada la vacante de la Se
cretaría de este Ayuntamiento, de con
formidad con lo que dispone el artículo 
101 de la ley municipal vigente, se 
hace saber los nombres de los aspiran
tes cuyas solicitudes obran en esta Se
cretaría para que en el término de 
quince dias, á contar desde esta fedia, 
se oigan las protestas que contra la 
capacidad de los mismos pueden pre
sentarse, pasado el cual se dará la pro
piedad.

Lo.s aspirantes son los siguientes 
D. Mariano González, D. Tiburcio Ca
llejas, D. Lorenzo Perez Alvarez, Don 
Gerónimo Martínez Huberto, D. Victo
riano de Páramo Antolin, D. José Ci
mas y Cimas y D. Vicente Romero y 
Gutiérrez.

Villanueva de los Caballeros 7 de 
Diciembre de 1868.==:Él Alcalde, Lu
ciano Represa.
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■ Num. 8.099

Don Mariano Quinzaños., Alcalde de esta villa de Alca
zarén. -

NuM. 8,100.

Alcaldía de Trillan de Tordesillas.

Por el presente hago saber: Que terminado el repartimiento del impuesto 
personal, creado por Decreto del Gobierno Provisional de la Nación de, 1- de 
Octubre último, en sustitución de la contribución de consumos por las cantida
des que este pueblo ha'de satisfacer correspondiente al l." y 2-« trimestre del 
año económico actual, se halla de manifiesto en la Secretaria de este* Ayunta
miento por término de quince,dias, á contar desde hoy, para que dentro de.di
cho término, presenten los contribuyentes las reclamaciones de agravios, las que 
serán resueltas por la'Junta de jurados establecida en coníormidad al articulo 
treinta de la instrucción de 27 de dicho Octubre; pues pasado el termino no sera 
oida ninguna.

DEMOSTRACION.
Rs. Cs.

Clases en que se ha dividido la Población 6 »

Número total de cuotas..
Importe de la cuota común.

Producto.

608 »
25 90

15747

Señalamiento ó cupo repartible para el Tesoro. 
47 por 100 para gastos provinciales. . . .

Tdtal..

9928
, 4662

. 1,4590

8 por 100 de repartimiento y cobranza. 

l'ofal repartible. .

1154.

T5'744'

Terminado por el Ayuntamiento y Junta repartidora el impuesto personaV 
correspondiente al segundo trimestre de este año económ ico, en sustitución de 
la contribución de consumos, se halla espuesto al público por término de ocho 
dia.s en la Sála consistorial, en cuyo término se oirá de agravios a todos los 
contribuyentes, para cuyo efecto se fija á continuación la designación de catego
rías V la demostración del repartimiento en esta iorma:
Clases en que 
Número total 
Importe de la

.se ha dividido la población. . 
de cuotas............................................
cuota común......................................

Producto.

A saber:

6
240

5
112 

rs. 10 cs.

1226 rs.

655 rs.
308 id.
173 id.

. 1136 rs.
90 id.

. 1226 rs.

. 28 de la lev del

Por cupo del Tesoro.......................................................................  
47 por 100 para gastos municipales. ........ 
Para id. municipales, según el presupuesto municipal. .. .

Total.................. 
8 por 100 de repartimiento y cobranza. .......

Total repartible.........................................

Lo que se anuncia al público en cumplimiento del artículo 
ramo. Villan de TordesiUa 7 de Diciembre de 1868.=El Alcalde, Joaquin Mar
tinez =El Secretario, Tomás Casado.

Insértese: P. 0. Villarias.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento al artículo 28 de la espresada 
instrucción. ; .

Alcazarén 7 de Diciembre de 1868.=E1 Alcalde, Mariano Quinzaños.=El Se-: 
cretario, Antonio Navas.

' Insértese. Villarias.

NüM. 8097.

yJlcaldía de Castrillo de Duero.

Terminado el repartimiento del impuesto personal, creado en sustitución 
de la contribución de consumos, por Decreto del Gobierno de la Nación de 12 
de Octubre último, se halla de manifiesto por el tiempo que marca la ley, du
rante dicho término la Junta de Jurados, oirá y resolverá sumariamente todas 
las reclamaciones que le presenten, por escrito, en conformidad al art. 30 de di
cha instrucción.

DEMOSTRACION.

Cupo señalado para el Tesoro.
Gastos provinciales 47 por 100.

•Num. 8.101-

^dpuntamiento de Hornillos.

Acordada por esta corporación la vacante de la plaza de Cirujano titular de 
esta villa, se anuncia, y está dotada en cuarenta escudos anuales, pagados tri
mestralmente por cuenta del presupuesto, para la asistencia de las familias po
bres no escedentes de diez; el agraciado se igualará con el resto de los vecinos 
que podrá producirlc 550 escudos; 50 mas, que producirán tambien los caseríos 
del ext^aradio, y además queda plenamente en libertad para contratar un anejo 
emitido por el facultativo de. esta villa, el cual le producía 30 Íanegas de trigo.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes al señor Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento dentro de los quince dias siguientes á la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Hornillos 7 de Diciembre de 1868.=:^E1 Alcalde, P. Ciriaco Gamarra.
Insértese:Villarias.

Num. 8103.

Alcaldía de Renedo.

Terminado el repartimiento del impuesto personal, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiénto por término de ocho dias á contar desde esta 
fecha, en cuyo término serán resueltas las reclamaciones de agravios en confor
midad con'el art. 30 de dicha instrucción. i i

Y para mayor inteligencia de lós contribuyentes se fija a coutinuacion la de
signación de categorías y la demostración del reparto en esta foima.

Rs.Cs.

Cupo señalado para el Tesoro. . .
Gastos provinciales 45 por 100. . 
Idem municipales 47 por 100.

Suma.

Por el 8 por 100 de cobranza. . . . .

. ■ Total. .

Clases en que se divide la población 
Número total de cuotas. . .
Importe de la cuota común.

. 2423 O

. 1090 (C

.1139 «

.4652 »

. 372 »

. 5024 »

6
. 404 «

12 43

Renedo 5 de Diciembre de 1868.=E1 Alcalde, Genaro Maestro. 
Insértese: P. O., Villarias.

Suma.
Premio de cobranza 8 por 100

Total repartible.

Número total de cuota
Cuota común que sirve de base para la liquidación de los con-

Reales. Cént.s

18

. 1744 »

. 820 »

. 2564
. 205 »

. 2769 »

. 390

tribuye ules
Castrillo de Duero 27 de Noviembre de 1868.=El Alcalde, Juan Martin Em-

peclnado.=Por su mandado, Juan Paredes. 
Insértese: P. 0. Villarias.

NuM. 8.098.

^juntamiento de Castrejon.

Terminado por la Junta de repartidores, el repartimiento del impuesto per
sonal, creado por el Gobierno de la Nación en Decreto de 12 de Octubre ultimo se 
halla de manifiesto por término de quince dias en la Secretaría del municipio y 
en la Sala consistorial los dias festivos de ocho de la mañana á dos de la tarde, 
á fin de que los contribuyentes en él comprendidos puedan examinarle y expo
ner á la Junta de jurados las reclamaciones oportunas por inclusion ó exclusion, 
equivocación en la designación de cuotas ó errores aritméticos; las cuales se 
harán por escrito en la forma que previene el artículo 30 de la instrucción 
provisional.

Y para mayor ilustración de los contribuyentes, se fija a continuación la 
designación de categorías y la demostración del reparto á saber:

Reales.

Cupo señalado para el Tesoro.
47 por 100 para gastos provinciales,
45 por 100 id. municipales...................

Total..
8 por 100 de repartimiento y cobranza. . , .

Total repartible.

1886
891
853

3640
291

3931

Cuya suma repartida entre 470 número total de cuotas resulta el cociente 
de ocho reales treinta y siete céntimos. Y á fin de que los contribuyentes no 
aleguen ignorancia se publica el presente en cumplimiento del art. 28 de la ci
tada Instrucción. •

Dado en Castrejon 1.® de Diciembre de 1868.— El Alcalde, Mauro González. 
=P. S. Vicente Revilla, Secretario.

Insértese: Villarias.

Valladolid.—Imprenta de Garrido^ calle ¿le la Obra, núm. 8.

MCD 2022-L5


